RESOLUCION ADMINISTRATIVA No. 004
ADJUDICACION  DEL CONTRATO COMO RESULTADO DEL PROCESO DE SUBASTA INVERSA No. IMSC-001-2-2008 
Que: El Banco del Estado concedió  un crédito  al Municipio de Santa Clara para la adquisición de la maquinaria vial.

Que: El inicio del proceso o de Subasta Inversa  Electronica .






































































 así como la convocatoria del  mismo fue publicado en la página Web: www.compraspúblicas.gov.ec el día cinco de noviembre del 2008;  los proveedores  fueron invitados  electrónicamente para participar  en el procedimiento  de SUBASTA INVERSA ELECTRÓNICA para la adquisición de maquinaria vial. Hasta el 18 de noviembre de 2008 se atendieron las preguntas y aclaraciones de los proveedores,  los proveedores entregaron sus ofertas técnicas con fecha 21 de noviembre del 2008.

Que: Con el apoyo de la  Comisión Técnica, luego de realizar  el proceso de análisis  de las ofertas técnicas presentadas, el 24 de noviembre se procede a calificar las ofertas técnicas y el 26 de noviembre procede a habilitar en el Portal de Compras Públicas.
Que: Hasta el 28 de noviembre los oferentes debían enviar al portal de compras públicas su oferta económica.
Que: Con fecha 1 de diciembre del 2008 a las 10h00 se estableció en el calendario el  proceso de puja con una duración de 60 minutos,  con una variación de la puja  de 1% el presupuesto total del bien.

Que: En cumplimiento  a lo  dispuesto  en el Art. 62 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, la Comisión Técnica en audiencia pública, procedió a la negociación con la Compañía DITECA S.A.  Su representante autoriza que se realice una variación económica, la comisión insiste que se realice mas variaciones el representante de DITECA S.A. finalmente acepta realizar otra variación económica en el rango establecido manifestando que es la oferta final, seguidamente se procede  a firmar el acta de negociación.
Que: Se ha procedido a analizar la propuesta económica final contenida en el acta de negociación, concluye que la oferta de la Compañía DITECA S.A. no afecta a la Institución y más bien cumpliendo con los requerimientos legales, técnicos y económicos favorece a los intereses de la I. Municipalidad de Santa Clara.
Por las consideraciones expuestas y en uso de las atribuciones consagradas en el Art. 62 inciso tercero del Reglamento a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública:

RESUELVE:
1. ADJUDICAR EL CONTRATO A LA COMPAÑÍA DITECA S.A PARA LA ADQUISICION DE: UNA EXCAVADORA DE ORUGAS; UN TRACTOR  DE ORUGAS MINERO; UN TRACTOR  DE CADENAS PANTANERO; UNA MOTONIVELADORA; UNA RETROEXCAVADORA Y UN RODILLO LISO VIBRATORIO POR  CONSIDERAR SU OFERTA    TECNICA Y ECONOMICA FAVORABLE A LOS INTERESES DE LA MUNICIPALIDAD DE SANTA CLARA”

Dado y firmado  en la ciudad de Santa Clara, el primero de diciembre del dos mil ocho siendo las  17H40.-
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PROVINCIA DE PASTAZA - ECUADOR

RESUELVE:

1. “ADJUDICAR EL CONTRATO A LA COMPANIiA MAQUINARIAS Y
VEHICULOS MAVESA S.A. PARA LA ADQUISICION DE TRES
VOLQUETAS MULAS DE 12 M3, POR CONSIDERAR SU OFERTA
TECNICA Y ECONOMICA FAVORABLE A LOS INTERESES DE LA
MUNICIPALIDAD DE SANTA CLARA”

Dado y firmado en la ciudad de Santa Clara, el primero de diciembre del dos mil
ocho siendo las 17H00.-
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